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Señor 
Superintendente de Compañías E 
Presente.- xi y 

De mi consideración: Ja 2 de 
ul 

Jose farid Simon, en mi calidad de gerente general de Agrícola Ticbarnba AÑ : / 
ante usted comparezco y digo: 
De la documentación que adjunto vendrá a su conocimiento que se ha 
procedido a realizar la cesión de participaciones de el $. José Simon 
Amador, a favor del Sr. José Simon Frias y de las Señicras Carta Francisca 
Simon Frias y la Sa Miiam Carina Simon Frias, en las Cantidades y 
porcentaje descritos en la escritura correspondiente. De igual forma se 
adjunta la escritura mediante la cual la Señora Fanny Frias Guevara, ratifica 
en su calidad de cónyuge, la cesión de participaciones realizada por su 
esposo el Señor José Simon Amader. 

Lo que comunico a Ud. para los fines consiguientes . 

   Superintendencia de 
Compañías 

21 A60. 2002 A 

Documentación y Archiv 

            
  

o | 
A ¡presado al Hislew a. 

Dr. Javier Peñaherrera A diva Lo pa lor e. las SCSON e. 

Escri lora de Céson SI de Ra Ipprarción (ox) 
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NOTARIA PRIMERA LCDO. FENANDO TORRES D. 
PUJILTI 

CESTON DE PARTICIPACIONES 

  

ALEJANDRO SIMON AMADOF 

ale
 

s 4 FAVOR DE 

   
     

   

   

7 JOSÉ FARID SIMON FRIAS Y HERMANAS 

Éo KXXARXRRRARA AA AAA KARA AA RARA ARA RA AAA AA Aa dadado daban da cien 

En la ciudad de Pujili. parroquia y cantón del miemo 

nombre, Provincia de Cotopaxi, hoy dia martes veinte 

11 y uno de mayo del dos mil dos, ante mi, Licenciado 

12 Fernando Torres Donoso, Notario Primero de este 

iu Cantón, comparecen; por una parte el señor José 

andro Simon Amador, casado; Y, Por otra parte los E de m> pu
e 

E
 

Fa
nt
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E 

ie señores José Farid Simon Frias, casado; Carla DZimon 

e Frias. casada; y, Fanny Prias Guevara, casada.” Los 

¿7  Comparecientes ecuatorianos. mayores de edad, 

18 domiciliados en la ciudad de Latacunga, legalmente 

Eo
 14 apaces, hábiles para contratar y obligarse a quienez 

zo de conocerlos doy fe.Cumplidos previamente con todos 

zio los requisitos legales del caso Y pagados los 

zz imcuestos correspondientes, con ámplia libertad y 

za bien instruídos de la naturaleza y resultados de la 

za Dreszente escritura, convienen en la siguiente Cesión 

ze de Participaciones, de conformidad con la minuta que 

po
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G 5 la misma que textualmente dice:  SEMOR 

er NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

ca Cargo. slrvase hacer constar una de Cesión de
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NOTARIA PRIMERA LCDO. FENANDO TORRES D. 
PUJTILI 

Participaciones, que 5e otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARE 

  

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

ública, por sus propios y personales derechos Jiusé 

ejandro Simon Amador. en calidad de CEDENTE:Z: y 

¿ 

osé Farid Simon Fria D 2. Carla Simon Frias y Carina 

tima legalmente representada por b
a
 

i Frias, ésta Ú 

Apoderada General, la señora Fanny Frias Guevara, 

calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes 

son ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados en la 

das
 ciuásd de Latacunga, hábiles en derecho.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO. Agrícola Tiobamba Compañls 

Limitada, es una Compañia Limitada domiciliada en la 

ciudad de Latacunga, constituida con un capital 

social de CUATROCIENTOS TOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, celebrada el día veinte y cuatro de 

noviembre del dos mil uno, ante el Notario Primero 

asi Cantón Puiili Licenciado Fernando Torres Donoso s 

inecrita en el Registro Mercantil del  Cantór 

Latacunga, el veimte y ocho de diciembre del dos mil 

uno.” DOS.- Agrícola Tiobamba Compañia Limitada, en 

dHanta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

celebrada el once de abril del dos mii dos, CUVA 

acota se agrega al presente instrumento Como 

nabilitante. autorizó la cesión de cien
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MWOARTA CRIRERE LOUO. PAREADO TRAER Tr 
EUTADA 

a Tunaurabtias.o Hasta aqui la minuta que queda elevada a 

2 escritura publica con todo. su valor legal, que Yo el 

s Motario leo en voz alta e integramente a los 

Á« |  —Comparecientes, quienes «se ratifican en todo su 

eo contenida y en unidad de acto firman conmigo, de todo 

lu que doy fe. 
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za Se otorgó ante mí y en fe de ello dunfiero e TERCERA COPIA, 

22 sellada y firmada en Pujili en la mis e su celebración 

ZON, 7 omá nota del contenido de a 
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ON: viento como tal que con esta techa tomé nota al margen de 

la escritura de echa veinte y cuatro de noviembre ael aos mil 

uno, Mmeuiante la cual se constituye Ja compañía Agrícola "iobam- 

ba vía ida. la presente escritura de vesión de rarticipaciones. 

doy te. £ujili, 15 de agosto ael 2.40Ze 
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GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
E SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“AGRICOL A TIOBA! VIBACOMPAÑIA LIMITADA?” 

  

La TOCuUnGa , siendo las 1500 del día 11 de Abril del 2002, 
nos, se reúnen los siguientes socios de AGRICOLA TIOBAMBA 

[A LIMITADA: Jose Alejandro Símon Amador, por sus propica 
como Hiular de cien participaciones ordinarias y nominativas Je 
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20 saminal 
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de un dólor cada una, 

participaciones ordinarias y nominativas de un valor nom 

las cuales se encuentran liberadas 

E 
cles se encuentran liberadas en su totalidad: y ¿hirian Ecrina 

, ajen es titular de cien participaciones de un dóiar 

las cuales se encuentran liberad: 
Frias por sus propios derechos y como 

en <u totalid 
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encuentran liberadas en su totalidad, quien es lega almerre 

en la presente Jurrta, pcr su Apoderada Gereral, la 

S GUEVARA 

MEFPRIAS, ensu calidad de GERENTE SENERAL. 
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Su calidad de tal se na verificado en e 
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* que por secretaría se constate el rúmero de so 

E   
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"resides de lu compañía, actúa su Titular el señor 
¡ADO SIPRON ARMADOR, y como secretario el señor JOSE ZARI > 

< de determinar el quórum legal y estatutoro 

:a bn : salad ¡ón de la presente junta extraordinaria y universal 
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acuerde al Árt.238 de la Ley de Compañios y Ár*. 23 

to ge Curntas Gererales . Ácto seguido, por secretaría 3e ¡nforrra 

presente el cien por ciento del caprial zociai Je 

  

darse preserte la totalidad dei capital social nagado de :0 

rosiderte propone de conformidad con el articino ÉS :¿Q 

rios . senshituirse en junta general extraordinaria Y npeersal,
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Los  3ocdóos asistentes resuelven corstituirse en Junta (Gerera 
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taimaorainaria Y Universal, al tenor de lo dispuesto por el arculo 238 de la 

. € Fin de conocer y resolver el orden del día propuesto 

ai Presidente , el rrismo que es aprobado por unanimidad. 
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s£ Simon Árador, en 
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Sa 34 parficipaciones ¡/ 

cuna Átrmon 1 Frias 37% 33 participaciones y 

a Yo 33 Participaciones 
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José Farid Simon 

    

ta Simon Frios 

  

23 to 100 Participaciones 

oxtraordiraria y Universal Sas 

ones, que lo hace por 

    

licor. que en razón de esta 

lisposición de esta Junta Cereral, =u cargo co     y E 
E hal dado ed
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ACAARIL PRIMERL . LODO, FERRLHDO TORASE D. 

2uJIL1 . . 

PODER GEMERAL : - 

MIRIAM CARIMA SIMON FERIAS 

A FAVOR DE 

    

NY ESTHELA FRIAS GUEVARA 

ANNO COSOOODODOOOSSOOOAAOOO OOOO 

En la ciudad de FPuiilis. parroquia y cantón del mismo 

nombre, Provincia de Cotopaxi, República del Ecuador a 

hoy dia domingo veinte (o 20 3) de enero delo dos mil 

dos, ante mia Licenciado Fernando Torres DONGE0» 

Motario Frimero de este Cantón, comparece la señorita 

Miriam Carina Símon Frias. soltera, mayor de edad, 

domiciliada en da ciudad de Latacunga y de tránsito 

en este lugar, legalmente capáz, hábil para contratar 

y obligarse. a quien de conocerla doy fe.  Cunplidos 

previamente con todos dos requisitos legales del caso 

e inteligenciada del  obieto y resultados de esta 

escrituras la misma que  Oborga por sus propios 

derechos y o dice; Que confiere Poder  Beneral 

Generalisimo, ámplio y siificiente cual en derecho se 

  

requiere a favor de su madre señora Fanny Esthe 

Frias Guevara con cédula de ciudadania número cero 

cinco cero cero. treinta y sele setenta y dos sele 

tres, para lao siguientes PRIMERA, Para £pLLES



  

HOTARTIA PRINERL 200. PERAILEDO TORRES O. 
EUxTILI ca 

1 administre todos los bienes del mandante .- SEGUNDO,-— 

Zz Fara que le represente en todo asunto judicial 0 

3 extradudicial que tenga pendientes en la actualidad 0 

4  =e le ofrezcan en lo sucesivo, en demanda O defensa 

3 de sus intereses. derechos y  acciíonesa pudiendo 

5 preaponer y continuar demandas y contestarlas llegado 

7 elo caso.” TERCERA 1 Pará que adquiera para la 

  

4 v A $ . . 

rd 8 otorgante toda clase de bienes muebles O Falces, 
EN 

. 

5 dbrechos y acciones y pera que tanto éstos como los 

1 — que actualmente posees los dones  permaite, venda e 

11. hipoteque, en seguridad de cualquier contrato y 

12 obligaciones y los de en arrendamiento y anticrezsis. 

    ” 13. CUARTA. 7 Fara que  —qÍire, acepte, proteste cheques. 

14. letras de cambio, libranzes 4 otros medio de pagos Ya 

13 maneje libretas de ahorros (O-' cuentas corrientes. 

14. SEXTA. Fara que en todo caso en que por Ley fuere 

12 necesario, manifieste el expreso consentimiento de La 

12 mandante.  SEFTIMNA.- Fara que celebre toda clase de 

12% actos y contratos, arreglos y trasacciones, sean de 

20 la naturaleza que fueren en fin cuanto hiciere la 

mz A su mandataria las más amplias atribuciones, 

as inclusive las del artículo cuarenta y ocho del Código 

24 de Procedimiento Civil para el fiel cumplimiento de 

ací 

  

25 este mandato, €el mismo que nu podrá ser conside! 

26 — insuficiente por falta de estipulación expresa. Hasta 

22 aqui el Foder Beneral que Yo el. Hotario leo en voz 

28 alta e integramente a la  compareciente, quien 59



  

ROTLRIA PRIMGRA LODO. PERMIROO TORRES D. 

CuJILI 

    
   

1 ratifica en todo su contenido y en unidad de acto 
> 

- 

firma conmigo, de todo lo que doy fe. 

Frias 

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

UOPIA, Ssellaúa y firmada en Pujilí,a veinte de enero del 

dos mil dos. 
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NOTARIA: PRIMERA ICDO. FENANDO TORRES D. 

PUJILI 

1 RATIFICACIÓN 

1 

FANNY ESTHELA FRIAS GUEVARA (4
 

Ñz A FAVOR DE 

E 7 JOSE FARID SIMON FRIAS Y HERMANAS 

la ciudad de Pujili, parroquia y cantón del mismo co tr
 

es
 

19 nombre.Provincia de Cotopaxi, hoy dia miércoles diez 

11 (106) de Julio del dos mil dos, ante mi, Licenciado 

  

“mie Fernando Torres Donoso. Notario Primero de exte 
. 

Cs ” z h0cA r cor ñ TDmET Z 13% Cantón |. comparece la señora FANNY ESTHELA FRIAS 
% a 

14 GUEVARA, casada. ecuatoriana, mayor de edad. 

is diomiciliada en la ciudad de Latacunga, legalmente 

18 capáz, habil para contratar y obligarse a quien de 

17 conocerla doy fe. Cumplidos previamente con todos los 

2 requisitos legales del caso, la compareciente me 

19 solicita eleve a escritura pública el contenido de la 

zo minuta que me presenta, la misma que textualmente 

21 “dice: SEÑOR NOTARIO ; En el Registro de Escrituras 

zz Públicas asu cargo, sirvase hacer constar una de 

23 Ratificación de Cesión de Participaciones, que a= 

za  OTOrZza al tenor de la siguientes clausulas: Ca
 

zr  PEIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento 

ze de la present TD escritura pública, por sus proplos 

ev [personales derechos. la señora Fanny Esthela Frias 
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“ Agrícola Tiobamba Compañia Limitada. en Junta General 

  

NOTARIA PRIMERA 1ICDO. FEMANDO TORRES D. 
PUJILI 

la, domiciliada en la ciudad de Latacunga, hábil 

en derecho.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Agricol mn
 

Tiobamba Compañia Limitada, es una compañia 

domiciliada en la ciudad de Latacunga, constituida 

con un capital social de Cuatrocientos dolares de los 

Estadozg Unidos de América. mediante escritura 

cejebrada el veinte y cuatro de noviembre del año dos 

mil uno, ante el Notario Primero del Cantón Pujili, 

Licenciado Fernando Torres Donoso e inscrita el 

veinte y ocho de diciembre del dos mil uno.- DOZ.- 

“*traordinaria y universal de socios. celebrada el 

once de abril del dos mil dos, autorizó la Cesión de 

cien participaciones de propiedad de mi cónyuge José 

Alscandro Simon Amador a favor de José Farid Simon 

Frias, Carina Simon Frias y Carla Simon Prias.- TREZ. 

con fecha veinte y uno de mayo del dos mil dos, ant= 

el Notario Primero del Cantón Pujili Licenciado 

Fernando Torres Donoso. se Otorga la escritura 

pública de Cesión de Participaciones por parte de 

Joré Alejandro Simon Amador a favor de José Farid 

Simon Frias y hermanas, la misma que es inscrite en 

21 Registro Mercantil con fecha veinte y ocho de 

unio del dos mil dos.- TERCERA.- RATIFICACIÓN DE LA 

“ESION DE  PARTICIPACIONES.- Con os antecedentes 

cxpuestos en la cisásusula anterior, la compareciente 

señora Fanny Esthela Frias Guevara, por sus propios y 

versonales derechos. en calidad de cónyuge del señor



  

NOTARIA PRIMERA LCDO. FENARDO TORRES D. 
PUJILI 

1 José Alejandro Simon Ámador, mediante la presente 

bp
 escritura pública, ratifica en todas sue partes la 

Participaciones efectuada por mi esposo el (3
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3 señor José Alejandro Simon Ámador a lavor de Joze 

mon Frias, Carina Simon Frias y Í ca tr
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Frias en logs términos establecidos en la escritura d 

7 pública referida en el número Tres de la ( 

o Segunda del presente instrumento público, de acuerdo 

lo determinado en el articulo ciento ochenta y una SD A 

to “del Codigo Civil y en lo pertinente d la normativa —H 

  

112 de la Ley de Compañias vigente.- Usted señor Notaria. 

12 ¿de servira agregar las demás cláusulas de estilo pars 

1 la Mena validez de este instrumento. Pirmado: Docto:z 

  

3. matrícula número ciento y
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LE ca minuta que queda elevada a escritura públi p
 

a
 (5 X I + : 

E todo su valor legal, que Yo el Notar 

wz Alta += integramente a la compareciente, quien es 

  

1% E contenido y en unidad de acto 

ze todo lo que doy fe. 

o y 

¿ 

=o * 

3 2 Guevara 

     
ES 

o 

vt 

L¡-ELU 
TA ne 

v



  

01010 ute ni y en ¿e ce elio contfiero esta PRIBLXA COPIA 
o Taca a iras 2 1331 y : senleca y ¿lrmaca eu rujilí, en la ainia “ECUA 4 SU OLOL= 

Y 
o 

ganltilbos. 

  

RAZON: Tomé rota del conusriado de. 

  

  

  

escrit ira, el us; margen (es) de , 

partida Na LA Ze . 

constante a fojas. LULLI - 

  

del REGISTRO BB7 Ls cacdd £e0 200, 

   

  

    

  

   
IproistRADgR EX UE PRGPIESAS 

<a 6. Gail Iturraido D 

a 
OO CADA RO 

RAZON: siento como tal que con.esta Iecha, tomé nota al 

margen de la escritura de tecna veinte y uno de mayo ael 

dos mil a0s, medalante la cual el senor yosé alejanuro »imon 

Amcapr Cede su» rarticipaciones en la vompañia Agrícola "io- 

bamba via ¿taa a favor ue vosé , Carla y ¡arina simon rrias, 

la presente natiticación otorgaua por la señora ranny wsthela 

1 2.002     rrias vuevaras voy le. rmujili, 15 de agosto ul


